
                        JUZGADO NOVENO DE FAMILIA 

Bogotá D.C., 13 de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

  

Acción de tutela 

Radicado 2021-0592. 

  

Admítase la acción de tutela interpuesta por MARGARITA SHIRLEY 

CRUZ GARZON contra FIDUPREVISORA S.A., a través de su representante 

legal o quien haga sus veces. 

  

Dar el trámite que consagra el Decreto 2591 de 1.991.  

  

Téngase como pruebas las aportadas con la presente acción con el 

mérito que la ley les asigna. 

  

Además, se ordenan las siguientes PRUEBAS: 

  

Ofíciese a las accionadas a través de sus representantes legales o 

quienes hagan sus veces, para que en el término de dos (2) días informe a este 

despacho judicial a través de qué medio, de qué forma y en qué fecha dio 

contestación al derecho de petición presentado por la accionante. 

 

Lo anterior so pena de dar aplicación al Art. 20 del Decreto 2591 de 

1.991, descorran el traslado de la tutela, para cuyo efecto deberán allegar la 

documentación que acredite su dicho y las razones legales que lo respalden.  
  

Notificar el presente auto a la accionante comunicándole la admisión de 

la tutela e igualmente a la entidad accionada del inicio de la presente acción, 

en la forma más expedita. 

 

Reconocese personería a la Dra. GLORIA TATIANA LOSADA 

PAREDES como apoderada judicial de la accionante. 

  

  NOTIFIQUESE 



       

CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

                                            JUEZ 

 

 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

SECRETARÍA  

   

Bogotá D.C., ­­­14 de septiembre de 2021  

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el ESTADO  N° 130 

   

   

MARIA ELSY RIVERA USECHE  

  Secretario 
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